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FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LUIS AMIGÓ

VICERRECTORÍA ACADÉMICA

CENTRO DE INVESTIGACIONES

Medellín, abril 20 de 2010
CIRCULAR 

COMUNIDAD ACADÉMICA, 

CENTROS REGIONALES Y CUNA DE URABÁ

La Vicerrectoría Académica y el Centro de Investigaciones invitan a grupos de investigación de las Facultades y Programas Académicos de la Sede Central, de los Centros Regionales y la CUNA de Urabá, a participar en la Convocatoria 2010 para la financiación de proyectos de investigación, articulados con los campos, áreas y líneas de investigación de la Funlam. (Ver documento del Programa Universitario de Investigación –PUI-).
El Centro de Investigaciones es la unidad de gestión responsable del diseño y la coordinación de los procedimientos que se deben seguir para participar en la convocatoria. El Comité de Investigaciones estudiará la pertinencia, viabilidad y sostenibilidad de los proyectos y remitirá su concepto al Comité Directivo para la aprobación presupuestal. 

Fecha de apertura de la convocatoria: 
lunes, 19 de abril de 2010
Fecha de cierre: 



viernes, 6 de agosto de 2010
Los proyectos presentados a esta convocatoria, que se aprueben en el Comité Directivo, iniciarán su ejecución el lunes 1 de febrero de 2011. Para efectos contables, los mismos deben culminar el miércoles 1 de diciembre del mismo año.

El Comité de Investigaciones ha considerado pertinente hacer las siguientes precisiones:

· El Consejo de cada facultad es el responsable de garantizar la calidad de las investigaciones, y es la primera instancia que debate y evalúa el contenido en coherencia con las líneas, posibilidades de producción de conocimiento, consolidación de grupos, pertinencia curricular. (Ver Programa Universitario de Investigación –PUI-).
· Se dará prioridad a los proyectos interdisciplinarios y a los que agrupen investigadores de diferentes unidades académicas. Adicionalmente, a los que estén soportados en la consolidación de vínculos interinstitucionales. 

· Los investigadores participantes en los proyectos de la décima convocatoria deberán estar inscritos en CvLac y por lo tanto en GrupLac.
Les sugerimos consultar los sitios Web:  http://www.funlam.edu.co, link Investigación en la FUNLAM ó http://www.funlam.edu.co/dicom en las cuales encontrarán los términos de referencia.
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Mayores informes: 
CENTRO DE INVESTIGACIONES DE LA FUNLAM. 

investigacion@funlam.edu.co 

Bloque 1 – Séptimo piso. Teléfono: 448 76 66. Exts. 9546, 9556 ó 9734 

Quienes participen en la convocatoria deberán acogerse a los términos de referencia propuestos en el documento anexo.

Cordial saludo,

JOSÉ JAIME DÍAZ OSORIO
   

PATRICIA ELENA RAMÍREZ ARBOLEDA

Vicerrector Académico

   
Directora Centro de Investigaciones

Luz Dary Ch.

COMUNICACIÓN ENVIADA A:

DECANOS:

- FACULTAD DE EDUCACIÓN

- FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS HUMANAS 

- FACULTAD DE FILOSOFÍA Y TEOLOGÍA (E)

- FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y CONTABLES

- FACULTAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

- FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y ACTIVIDAD FÍSICA

- FACULTAD DE INGENIERÍAS

COORDINADOR ESPECIALIZACIONES EN ADICCIONES Y FARMACODEPENDENCIA 

JEFE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

JEFE DEPARTAMENTO DE IDIOMAS 

DIRECTORA CENTRO DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

DIRECTORES CENTROS REGIONALES DE MONTERÍA, BOGOTÁ Y MANIZALES

DIRECTOR (E) CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOJURÍDICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS HUMANAS

COORDINADORA CUNA DE URABÁ

COPIA A:

MARIO LEÓN RESTREPO MÚNERA, DIRECTOR PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

ÁNGELA MARÍA RESTREPO SUAZA, DIRECTORA PROGRAMA DE DESARROLLO FAMILIAR

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS ECONÓMICAS Y CONTABLES:

DOCENTES

- CARLOS ANDRÉS ARISTIZÁBAL BOTERO

- ELKIN QUIRÓS LIZARAZO

- JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ RAMÍREZ

- JOSÉ ENRIQUE ARIAS PÉREZ

NELSON DARÍO CAICEDO RESTREPO, COORDINADOR POSGRADOS FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y CONTABLES

YOMAIRA OROZCO CORREA, DOCENTE INVESTIGADORA CON FUNCIONES DE COORDINACIÓN DE PRÁCTICA DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

AMPARO VERGARA OCHOA, DOCENTE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS HUMANAS

JORGE EDUARDO VÁSQUEZ SANTAMARÍA, DOCENTE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS HUMANAS

EDGAR SERNA MONTOYA, DOCENTE FACULTAD DE INGENIERÍAS

EDISON FRANCISCO VIVEROS CHAVARRÍA, DOCENTE INVESTIGADOR FACULTAD DE DESARROLLO FAMILIAR

JORGE WILLIAM GUERRA MONTOYA, COORDINADOR POSGRADOS FACULTAD DE EDUCACIÓN

OSCAR DARÍO BOHORQUEZ MARÍN, COORDINADOR DE PRÁCTICAS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN CON FUNCIONES DE DIRECTOR DEL PROGRAMA DE PEDAGOGÍA REEDUCATIVA 

NATALIA ANDREA ALZATE ALZATE, DOCENTE FACULTAD DE EDUCACIÓN

ADRIANA MARÍA GALLEGO HENAO, DOCENTE FACULTAD DE EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO HUERTAS HURTADO, DOCENTE FACULTAD DE EDUCACIÓN

DAVID ZULUAGA MESA, DOCENTE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y TEOLOGÍA

EDWIN VÉLEZ TORO, COORDINADOR DE PRÁCTICAS FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y ACTIVIDAD FÍSICA

UBERNEY MARÍN TAMAYO, DOCENTE INVESTIGADOR  FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y ACTIVIDAD FÍSICA

PATRICIA DUQUE SIERRA, DOCENTE FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y ACTIVIDAD FÍSICA

ALFREDO GHISO COTOS, DOCENTE INVESTIGADOR CENTRO DE INVESTIGACIONES

SANTIAGO ALBERTO MORALES MESA, DOCENTE INVESTIGADOR CENTRO DE INVESTIGACIONES

GUSTAVO PATIÑO ARANGO, COORDINADOR DE PRÁCTICAS CENTRO REGIONAL MANIZALES
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